
FONDO CONCURSABLE PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA

ENOTURÍSTICA DEL URUGUAY

(FCDOEU) 2024

Los Fondos Concursables para el Desarrollo de la Oera Enourísca del Uruguay esán dirigidos a

Bodegas Turíscas , Viñedos Turíscos y Agencias de Viajes Recepvas especializadas en

Enourismo del Uruguay que presenen un proyeco relacionado con los objevos de esa

convocaoria.

 Apoyar la creación y/o oralecimieno de los servicios que orecen las Bodegas

Turíscas para sasacer las necesidades de los enourisas (alojamieno, alimenación,

enreenimieno, seguridad y conor en las insalaciones uríscas, enre oros).

 Promover la innovación en acvidades y acilidades enouríscas que aporen al

desno un mayor grado de aracción, aumeno del empo de permanencia y del gaso

urísco en el erriorio.

 Generar redes de emprendedores enouríscos y brindar herramienas para que sean

sosenibles, renables y compevas.

 Promover el diseño y comercialización de paquees enouríscos sosenibles y

responsables.

El Fondo cuena con un oal de $U 1.000.000 y los proyecos seleccionados recibirán apoyo en

orma inegral.

1. Acompañamiento técnico Implica el apoyo de tutorías especializadas por parte de técnicos

de MINTUR e INAVI. Como resultado de este apoyo, se elaborará una hoja de ruta que

servirá para dar seguimiento al proyecto.

2. Aporte económico no reembolsable, en un monto máximo de $ 500.000

Bases y condiciones para la posulación al FCDOEU

Los proyecos deben ser presenados por Presadores Turíscos inscripos en ROT del MINTUR:

 Bodegas Turíscas

 Esablecimienos Rurales (Viñedos Turíscos)

 Agencia de Viajes

Los proyecos deben basarse en la creación y/o mejora de bienes y servicios uríscos puesos a

disposición de la demanda urísca.

Los Presadores ineresados en parcipar, deberán complear el ormulario de posulación al que

se accede a ravés de la página web del MINTUR, anes del 10 de Noviembre de 2024 a las 19:00

hs.



Los proyecos deben ser sosenibles económica y fnancieramene, aporar al desarrollo local,

generar empleo de calidad , poner en valor la idendad local y ser ambienalmene susenables.

Propender a la accesibilidad urísca y la inclusión.

Se espera acompañar proyecos que impliquen:

 Nuevos servicios

 Re conversión o adecuación de servicios exisenes

Al momeno de la posulación, el presador de servicios deberá enconrarse ACTIVO ane el

Regisro de Operadores Turíscos de MINTUR.

Las propuesas que no cumplan con los requerimienos mínimos esablecidos para la convocaoria

en las presenes bases no serán evaluadas.

Las posulaciones se reciben únicamene por ormulario elecrónico:

htps://minur.gub.uy/encuesas/index.php/219326?lang=es

Debiendo complear la inormación soliciada al presador y adjunar el proyeco.

Evaluación de las posulaciones

Se crea a ales eecos el Equipo Técnico Evaluador, inegrado, especialmene para edición 2024

del FCDOEU, por Técnicos del MINTUR de las Áreas de Gesón Terriorial del Turismo y Diseño de

la Oera así como Técnicos de Programas MINTUR y represenane del Área de Enourismo de

INAVI. En caso de corresponder, el Equipo Técnico Evaluador podrá soliciar asesoramieno

especifco en oras áreas écnicas según requerimieno del proyeco para su evaluación.

Alcance del Equipo Técnico Evaluador:

 Evaluar aquellos proyecos que ueran presenados en ormulario elecrónico MINTUR

(acceso que se encuenra en las presenes bases), con la inormación y proyeco

correspondiene en los plazos esablecidos.

 Verifcar la inormación proporcionada por el posulane y la validez de la misma.

 Soliciar si uese necesario ampliación y/o aclaración en reerencia a la inormación y/o

el proyeco presenado.

 Realizar análisis écnico y esraégico de las propuesas presenadas,

 Elaborar inorme con el orden de prelación de las propuesas presenadas, a los eecos

de ser consideradas por la Jerarquía.

Se valorará positvamene:

 Proyecos que posean poencial de desarrollo local y la posibilidad de generar empleo.

 Proyecos que promuevan la accesibilidad urísca y la inclusión.

 Proyecos que promuevan la idendad local, el parimonio culural y naural del

espacio geográfco que ocupa.

 Proyecos que promuevan el uso sosenible de los recursos.

 Proyecos que promuevan el rabajo en red



Proceso de adjudicación y ejecución

Conrao enre pares: en un plazo máximo de 10 días desde la echa de comunicado el resulado

se deberá frmar un conrao de adhesión donde se esablecerán las condiciones, derechos y

obligaciones de las pares implicadas (Benefciario y MINTUR).

Se asignará al proyeco los écnicos para la uoría durane la ejecución. Junos rabajarán en el

diseño de una hoja de rua para la implemenación con el fn de defnir los objevos y resulados

esperados para el proyeco.

Los documenos soliciados a los benefciarios (empresas/emprendedores) para la frma del

conrao son:

 Cerfcado Noarial que acredie la represenación legal y odos los daos de la

empresa,

 Cerfcado que se encuenra libre de embargo y gravámenes

 Cerfcado común de BPS vigene

 Cerfcado común de DGI vigene

 Cerfcado de seguro de accidenes y enermedad del BSE.

 Daos de la cuena bancaria para realizar las ranserencias.

El benefciario que resule adjudicaario deberá esar inscripo en el RUPE (Regisro Único de

Proveedores del Esado).

No podrán postularse quienes ueran benefciarios del FCDOEU 2023 u otros del MINTUR en el

presente año.

Desembolso de los ondos: Una vez frmado el conrao, de acuerdo a los plazos del proceso de

adjudicación.

Ejecución del proyeco: MINTUR realizará seguimieno al proyeco en lo reerido al grado de

avance en su ejecución dando el seguimieno en lo económico-fnanciero.

Cualquier modifcación que el benefciario enenda necesaria y sea poserior a la selección del

proyeco, deberá ser inormada, soliciando la aprobación a los cambios preendidos en la

propuesa original. El Equipo Técnico Evaluador se pronunciará respeco de la aprobación o no a

las modifcaciones soliciadas.

Cuando le sean soliciados, el benefciario deberá presenar inormes de avance de las acvidades

del proyeco, así como rendiciones de gasos que acuarán como declaraciones juradas.

Al fnalizar el proyeco, en un plazo máximo de 15 días, se deberá presenar un Inorme Final.

Plazo para la ejecución de los proyecos: Quienes resulen seleccionados se les comunicará el

FCDOEU en el mes de noviembre de 2024 y una vez ranserido el mono, endrán un plazo

máximo de 12 meses para rabajar en la ejecución del proyeco cumpliendo con las acvidades,

resulados y objevos acordados, a los eecos de complear el cierre écnico y fnanciero del

mismo.


